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Cuernovoco, Morelos; o tres de septiembre del dos milveinticinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/70/2025, promovido por Foustino

Sqnlomqrio Moroles, por su propio derecho, en contro del

Presidenle Municipol Conslilucionol de Tloyocopon, Morelos, y/o,

lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de los outoridodes

demondodos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión de lo demondo. Por outo de fecho cuotro

de mozo del dos mil veinticinco, se odmitió o trómite lo demondo

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demoñdodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo instcurodo en su contro,

con elopercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se le tendrío

por precluido su derecho y por contestodo en sentido ofirmotivo

los hechos directomente otribuidos en su contro, se le tuvieron por

onunciodos los pruebos ofrecidos.
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3. Contestoción. Reolizodo el emplozomiento, por outos de fecho

veintiocho de mayo del dos mil veinticinco, se tuvo o los

outoridodes demondodos, dondo contestoción en tiempo y

formo o lo demondo entoblodo en su contro.

Con los contesiociones de demondo reolizodos por los

outoridodes demondodos, se dio visto ol octor por el plozo de tres

díos poro que contestoro lo que o su derecho conviniero, sin que

lo hiciero.

4.- Desislimiento. Por outo de fecho nueve de junio del dos mil

veinticinco, se tuvo por presentodo ol octor con su escrito de

desistimiento, concediéndole un término de tres díos poro que

rotificoro el mismo.

5. Comporecencio volunlorio. El veintisiete de junio del dos mil

veinticinco, comporeció el ccior poro rotificor su escrito de

desistimienio de lo occión de nulidod presentodo onte lo Segundo

Solo. Se ordenó dor visio los ouioridodes demondodos.

ó. Turno poro resolver. Medionte outo de fecho diez de julio del

oño en curso, previo certificoción se fuvieron por hechos los

monifestociones reolizodos por el delegodo procesol de los

cutoridodes demondodos y lo C. Libni Sondovql Guerrero, en su

corócter de outoridcd demondodo, otendiendo ol requerimiento

ordenodo medionte lo comporecencio referido en el numerol que

ontecede, y turnondo el presente expedienie o resolver. Lo que

ahoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Competencio. Este Tribunol, es compeiente poro conocer y

resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo I ló frocción V de lo Consiitución Federol; el ortículo 109
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bis de lo Constitución Locol; 1 , 2,3,38 frocción l, 84 y 85 de lo Ley

de lo moterio; ortículos 1 , 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo

Ley Orgónico.

ll.- Anólisis del desislimienlo. Lo porte octoro, medionte

comporecencio voluntorio de fecho veintisiete de junio del dos mil

veiniicinco, onte los instolociones de lo Segundo Solo de este

Tribunol, rotificó o su mós entero perjuicio, el desistimiento de lo

occión de nulidod intentodo en contro de los outoridodes

demondodos.

Considerondo lo onterior, este Tribunol debe, por cuestión de

método resolver el temo del desislimiento, porque de ser

procedente, hosto oquí llegorío el osunto y se tendrío que dor por

terminodo el presente juicio por octuolizorse dicho cousol.

Lo onterior es osí, todo vez que el desistímiento es un octo procescl

por el cuol el denuncionte ejerce su derecho de obondonor uno

instoncio o de no continuor uno occión, lo que constituye uno

formo de terminor lo reloción jurídico-procesol existente.

Luego entonces, uno vez instourodo el juicio, hobró de

considerorse que si en cuolquier etopo del proceso, hosto onies

de dictorse sentencio, el demondonte expreso su voluntod de

desistirse del juicio promovido, ello produce lo imposibilidod

jurídico de continuor con lo instrucción o resolución del medio

impugnotivo, poro llegor ol pronunciomiento de fondo, puesto

que cuondo se revoco eso voluntod, el proceso pierde su objeto

y se genero uno imposibilidod jurídico poro dictor sentencio.

En este sentido, se tíene que el ortículo 38 frocción I de lo Ley de lo

moterio, estoblece:

3



Artículo 38. Procede e/ sobreseimiento del iuicio:

l. Por desisfimiento del demondonle o so/icifonfe.
Poro que procedo e/ desistimienfo deberó
rottficorse onte /o So/o delTribunol; [...]"

Lo destocodo es propio

De lo lecturo del precepto normotivo citodo, se odvierfe que, en

los juicios de nulidod, procede el sobreseimiento cuondo el

promovenie se desisto expresomente, por lo que de cumplirse

dicho requisito se octuolizo el sobreseimiento del osunto.

Así, el seis de junio, el ocior presenió onte lo Oficiolío de Portes de

lo Segundo Solo de este Tribunol, escrito medionte el que oduce

desistirse del juicio intentodo.

Ahoro bien, lo Solo instructoro medionte proveído de fecho nueve

de junio del presente oño, requirió ol promovente poro que

comporeciero personolmente onte esto instoncio jurisdiccionol, o

efecto de rotificor el desistimienlo en cueslión.

En tol razón, obro en outos lo comporecencio voluntorio del

enjuicionie, de fecho veiniisiete de junio del oño en curso, lo cuol

en lo porte que intereso refiere:

"...Que el motivo de mi comporecencio es con /o
finolidod de dor cumplimiento o Io ordenodo
medionte auto de fecho nueve de iunio de /o
presenfe onualidod y como consecuencio rafificor
e/ escrifo de desisfimienfo presenfodo onfe esfo

Segundo So/o con fecho seis de iunio de/ dos mil

veinticinco, en fodos codo uno de sus porfes,

reconociendo como mío Io firmo que Io colza por
ser /o que utilizo en ocfos tanto pÚblícos como
privados, por osí convenir o mis intereses siendo

todo lo que tengo que monifesfor..."
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Con lo onterior, se odvierte que lo porte octoro, se presentó onte

este Tribunol, o efecto de rotificor el escrito por el que se desistió

del presente juicio, lo que se troduce en su deseo de no continuor

con lo secuelo procesol.

Bojo este escenorio, este Tribunol odvierte que se cumple con los

sig uientes requisitos:

El desistimienlo se presentó por escrilo, como yo ho

quedodo expresodo el seis de junio del dos mil

veinticinco, de formo voluntorio y, por lo tonto, se

encuentro bojo el supuesto ontes mencionodo.
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El desislimienlo fue rolificodo, pues el octor ocudió

o convolidor su escrito de desistimiento el dío

veintisiete de ogosto del dos mil veinticinco.

Con lo onterior es foctible ofirmor que el presente juicio debe ser

sobreseído, pues lo porte octoro medionte el multicitodo escrito

monifestó su voluntod de desistirse del presente medio de

impugnoción, existiendo uno renuncio o determinodos octos

procesoles, o sus pretensiones y o seguir con lo secuelo procesol

iniciodo o solicitud de porte.

Apoyo lo onterior mutotis mutondis {combiondo lo que debo

combiorse), lo jurisprudencio número 2009589, emitido por lo

Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, cuyo

rubro y texto son del tenor siguiente:

INCONFORMIDAD. TRÁMIE Y EFECTOS JURíDICOS EN

EL DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO. EI

desistimiento es un oclo procesol medionte el cuol
se monifiesto el propósilo de obondonor uno
instoncio o de no confirmor el ejercicio de uno

a
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occión, lo reclomoción de un derecho o lo

reolizoción de cuolquier olro trómile de un

procedimienlo iniciodo. En el coso del recurso de
inconformidod previsto en los ortículos 201 o 203 de
lo Ley de Ampcro, publicodo en el Diorio Oficiol de
lo Federoción el 2 de obril de 20,l3, lo propio ley no

contemplo explícitomenie oquello institución
jurídico; sin emborgo, en términos del ortículo 2o. de
dicho ordenomiento, o folio de disposicíón expreso
se oplicoró supletoriomente el Código Federol de
Procedimientos Civiles y, en su defecto, los

principios generoles del derecho. Por ionto, poro

tromitor un desistimiento del recurso de
inconformidod es necesorio ocudir c este Último

ordenomiento legol, de cuyos ortículos 373,

frocción ll, y 378, se odvierte que lo secuelo del
desistimienlo es lo onuloción de lodos los oclos
procesoles verificodos y sus consecuenciqs,
enlendiéndose como no presentodo lo demondo
respectivo, lo que en lo especie dc lugor, como
efecto jurídico, o que se entiendo como no

reclomodo el ocuerdo impugnodo de que se troio
y,en consecuencio, que odquiero firmezo legol.

El énfosis es propio

En consecuencio, resulto vólido decir que lo decisiÓn del

ciudodono FAUSTINO SANTAMARIA MORALES, de desistirse del

juicio intentodo es oceptoble, todo vez que en el presente osunio

se formuló un desistimiento por escriio, el cuol se tuvo por

rotificodo, por ende, es procedenle el desistimiento hecho voler, y,

en consecuencic, se octuolizo lo cousol de sobreseimiento

previsto en lo frccción I del ortículo 38 de lo Ley de lo moterio.

Por lo onterior, y siendo que el desisiimiento en eljuicio de nulidod

implico uno renuncio o lo occión intentodo, teniendo por objeto

dor por terminodo lo reloción jurídico procesol existenie entre los

portes, volviendo los cosos jurídicomente ol estodo que

gucrdobcn ontes de lo presentoción de lo demondo, sin el
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pronunciomiento de uno sentencio que dirimo lo controversio; es

decir, sin determinor lo procedencio o improcedencio de los

occiones ejercitodos, por lo que no se define el derecho en

disputo, yo que se trotc de lo obdicoción de lo occión, por porte

del octor, éste Tribunol se encuentro impedido poro estudior los

cousoles de improcedencio o cuolquier ospecto de fondo del

mtsmo.

En ese sentido, ol hoberse configurodo lo hipótesis previsto en el 38

frocción I de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, otendiendo ol desistimiento efectuodo por lo porte

octoro, se decrelo el sobreseimiento del presenle iuicio

promovido por Fouslino Sonlomorio Moroles, por su propio

derecho, en contro del Presidente Municipol Conslitucionol de

Tloyocopon, Morelos, y / o.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve:

RESUETVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competenie paro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Con fundomenfo en lo dispuesto por el ortículo 38

frocción I de lo Ley de Justicio Administrotivo poro el Estodo de

Morelos, se decreto el sobreseimienlo del presente juicio, lo

onterior en términos de los considerociones vertidos o lo lorgo del

considerondo segundo de lo presenie resolución.

NOT¡FíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como definiiivo y totolmente concluido.
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Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidenie GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lc Primero Solo de lnsirucción, Mogistrodo VANESSA GIORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogisirodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo

JoAQUíN RoQUE GoNzÁLEz cEREzo, Tiiulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivcs, onte ANABEL

SATGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

E

GU CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION
d

RADA
MONICA B TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRI RA SALA DE ¡ RU óru.

VANESSA GLORIA CARMONA
TITULAR DE tA TERCERA SALA DE I

EROS
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MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SA PECIALIZADA

NISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

GEREZO

ESPECIATIZADA
ADMINISTRATIVAS

GENERAL DE ACUERDOS
SALGADO CAPISTRAN

de o lo sentencio de tres de sepliembre del dos mil

s

Lo presente hojo c

veinticinco emitido el Pleno del nol de Administrotivo del Estodo de

promovido por Foustino

en contro dbl Presidente Munici pol

Morelos, denlro del juicio de odT
Sontomorio Moroles, por su pro

Constitucionol de Tloyocopon, M

NSABILIDAD
I

QUINTA
EG
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